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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

“2012. AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL” 

 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

 

Presidente Diputado Octavio Martínez Vargas 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos del día once de 

diciembre de dos mil doce, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó 

la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de registro de asistencia. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del 

día. La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla 

conforme al tenor siguiente: 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior, ha sido integrada en la Gaceta 

Parlamentaria y distribuida a los diputados, y pregunta si existen observaciones o 

comentarios a la misma, asimismo, menciona que puede ser consultada mediante el 

sistema electrónico.  El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Presidencia informa que se encuentra en el recinto legislativo la diputada María 

Teresa Garza Martínez, quien fue convocada para rendir protesta y asumir el cargo como 

diputada integrante de la “LVIII” Legislatura. 

 

La Presidencia comisiona a los diputados Aarón Urbina Bedolla, Ulises Ramírez Núñez y 

Alberto Hernández Meneses, para efecto de que la acompañen a este Pleno. 

  

Protesta constitucional de la diputada María Teresa Garza Martínez 
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Desde su curul, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, solicita la dispensa de lectura de los 

proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea leída la parte introductoria, 

pidiendo sean insertados los textos íntegros, en el Diario de Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria.  

 

Desde su curul, el diputado Armando Portuguez Fuentes, solicita que dada la importancia de 

las iniciativas presentadas por el Ejecutivo del Estado, no se dispense la lectura y que sean 

leídas íntegramente. 

 

La Presidencia solicita la dispensa de lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, 

en el entendido de que si procede la primera, se desechará la propuesta del diputado 

Armado Portuguez Fuentes. La dispensa de la lectura es aprobada por mayoría de votos. 

 

3.- La Secretaría, por instrucciones de la presidencia, da lectura al oficio por medio del cual 

se hicieron llegar a esta Soberanía, las Iniciativas de Decreto que integran el denominado 

Paquete Fiscal, remitidas por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

  

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013.  

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y 

Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 

 

Desde su curul, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín solicita que la iniciativa sea turnada 

también a la Comisión Legislativa de  Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización. 

 

La Presidencia informa que por acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la “LVIII” 

Legislatura, se determinó que las iniciativas fueran turnadas a las citadas Comisiones 

Legislativas, por lo que se sometió la propuesta  a la aprobación de la Legislatura. Por 

mayoría de votos es rechazada la solicitud. 
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Desde su curul el diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, solicita que se concluya el 

proceso de votación, pidiendo que se manifiesten los que están en contra. La Presidencia 

informa que la votación ha sido concluida conforme al Reglamento del Poder Legislativo.  

 

Desde su curul, el diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, solicita que se le integre como 

diputado asociado a las comisiones unidas. La Presidencia informa que los diputados tiene 

el derecho de participar en las comisiones, y registra su petición. 

 

La Secretaría por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y 

Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 

 

La Secretaría por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 

2013. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 

 

La Secretaría por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de reformas, 

adiciones y derogaciones al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y 

Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 

 

4.- La Secretaría, por instrucciones de la presidencia, da lectura a la Iniciativa de reforma de 

diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
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La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales y, de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 

dictamen. 

 

La Presidencia agradece la presencia de vecinos del municipio de Tlalnepantla de Baz, 

México, invitados del diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez.  

 

La Secretaría por instrucciones de la Presidencia informa sobre comunicado que remiten los 

Presidentes de las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas 

Públicas, para citar a los integrantes de las citadas Comisiones Legislativas, a reunión que 

se llevará a cabo a las quince treinta horas en el Salón Benito Juárez, para dar inicio a los 

trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 

para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última que queda registrada la asistencia.  

 

5.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce 

horas con veintiún minutos del día de la fecha; y cita para el día jueves trece de diciembre 

del año en curso, a las doce treinta horas. 

 

Diputados Secretarios 

 

 

Norberto Morales Poblete   Elda Gómez Lugo 

 

 

Enrique Audencio Mazutti Delgado 
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“2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional” 
 
 

 
Toluca de Lerdo, México, a 10 de 
diciembre de 2012 

 
 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. “LVII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P  R  E  S  E  N  T  E  S 
 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y XIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, me permito someter a la consideración de esa 
H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado 
de México para el Ejercicio F iscal del Año 2013, de conformidad con la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Un requisito indispensable para la implementación de políticas públicas encaminadas a 
reducir la pobreza; mejorar la educación y la salud y hacer más eficiente la seguridad 
pública y la procuración de justicia, así como para crear las condiciones materiales para el 
desarrollo económico y social en general, es contar con recursos suficientes y finanzas 
públicas sanas. 
 
 

Así lo reconoce el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 y es con el fin de que 
el gobierno se allegue los recursos necesarios, que se presenta a ustedes, en cumplimiento 
de la obligación constitucional y para continuar con la consecución de las metas del 
gobierno a mi cargo, la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2013. 
 
 
En la iniciativa que me permito someter a su consideración está implícito el compromiso de 
mi gobierno de mejorar la eficiencia recaudatoria y la fiscalización, para complementar con 
ingresos propios, cada vez de mejor manera, el ingreso por concepto de transferencias 
federales derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
 
En correspondencia a la contribución ciudadana, continuaré observando una política de 
gasto público enfocada en el uso eficiente de los recursos, para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de los programas y proyectos. El compromiso del Gobierno, como han 
observado ustedes, es vincular los esfuerzos con los fines de bienestar social, protección, 
crecimiento económico, empleo y desarrollo sustentable, y en ese marco y para tales fines 
se propone la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013. 

 
La creciente demanda social de bienes y servicios públicos, siempre contrastante con la 
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escasez de recursos, nos impulsa a servir cada vez con mayor capacidad e inteligencia, 
atentos siempre a los valores de honestidad y transparencia, para hacer un uso óptimo de 
esos recursos que los ciudadanos confían a nosotros para lograr el bienestar general. 

 

En ese esfuerzo merecen atención preferencial los grupos vulnerables de la sociedad, para 
los cuales se proponen ciertos tratamientos fiscales preferenciales, como el otorgamiento de 
estímulos a empresas que contraten a jóvenes, adultos mayores y personas discapacitadas, 
y exenciones en el pago de contribuciones estatales por actos administrativos de 
regularización de la tenencia de tierra, como observarán en la iniciativa en comento. 

 

La Ley que se propone a ustedes comprende las fuentes de ingreso que tiene la 
administración estatal y los montos estimados por cada una de ellas, en el orden que tiene 
el clasificador por rubro de ingresos a nivel federal, dentro de la dinámica de armonización 
contable: estimación de los ingresos propios por concepto de impuestos, aportaciones de 
mejoras, derechos, productos y aprovechamientos; ingresos de organismos 
descentralizados; ingresos pendientes de liquidación o pago de ejercicios anteriores; los 
provenientes del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales; 
ingresos financieros, e ingresos netos derivados de financiamientos. 

 
Con base en los Criterios Generales de Política Económica, en términos del artículo 7 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, y contemplando resultados esperados 
de mejoras recaudatorias, los ingresos estatales del ejercicio 2013 se estiman superiores en 
un 5.3% a los proyectados para 2012. 

 

Los indicadores sobre los cuales se efectúan las proyecciones de ingresos son, en primer 
lugar, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2013; una expectativa de crecimiento económico durante 2013 de 3.51%; el tipo de cambio 
promedio anual de 12.9 pesos por dólar, y un precio del petróleo de 84.9 dólares por barril. 
 
Por otra parte, el endeudamiento del que se solicita autorización para contratar es del orden 
de $3,400’000,000.00, idéntico al aprobado para el ejercicio 2012. Tal como dispone la Ley 
aún vigente, en la iniciativa se asienta que a efecto de mantener en un nivel responsable la 
deuda pública de la entidad, el saldo de la misma al cierre del ejercicio fiscal del año 2013 
no debe exceder del 60% de la suma de las participaciones anuales que corresponden al 
Gobierno del Estado, sus ingresos propios, y el importe del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Por lo que hace a los organismos auxiliares del Gobierno del Estado en su conjunto, se 
solicita que puedan contratar durante el ejercicio fiscal de 2013 endeudamiento autorizado 
hasta por un monto de $2,600’000,000.00 (dos mil seiscientos millones de pesos 00/100 
M.N.), y se faculte al Ejecutivo del Estado para otorgar su aval, o bien garantizar mediante 
líneas de crédito contingentes tales compromisos. 

 

En la iniciativa se solicita que las entidades públicas que reciban ingresos de los señalados 
en el artículo 1 de la Ley, suscriban un convenio de colaboración con el Gobierno del 
Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que esos ingresos, salvo en el caso 
de las entidades públicas coordinadas por los sectores salud, seguridad social y asistencia 
social, se cobren a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, 
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en instituciones del sistema financiero mexicano, o en los establecimientos autorizados para 
tal efecto, estableciendo una sanción para los servidores públicos responsables de firmar 
dicho convenio si éste no se realiza antes del 1 de abril de 2013. 

 
Como resarcimiento al fisco en los casos de pago extemporáneo de créditos fiscales y en la 
concesión de prórrogas, se considera procedente fijar los recargos en 1.85% y 1% 
respectivamente. 

 

A efecto de mantener los valores reales de los créditos, se considera que el porcentaje de 
actualización mensual de los montos de los créditos fiscales cubiertos fuera del plazo legal 
puede fijarse, como en el ejercicio 2012, en 0.36%. 
 
 
Para la actualización anual de los montos de los derechos que se pagan al Estado por 
bienes y servicios que proporciona en sus funciones de derecho público, a la que alude el 
artículo 70 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se propone el factor de 
1.048. Con ello, los montos se mantendrán en proporción directa con el costo que implica al 
Estado otorgar dichos bienes y servicios. 
 
Se solicita autorizar que el Ejecutivo pueda otorgar un subsidio equivalente hasta el 100% 
del monto de los derechos estatales cuando se realicen campañas de regularización fiscal, 
que tienen como finalidad la actualización de padrones y asegurar la normalidad legal del 
sistema tributario. 
 

 

Por otra parte, la Ley que se somete a su consideración contempla mantener como política 
fiscal el otorgar beneficios en el pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal, consistentes en subsidio del 100% en el pago de la contribución, 
durante los 36 meses siguientes a la contratación conforme a los supuestos de ley, a 
quienes durante el ejercicio generen empleos nuevos en la entidad para trabajadores de 60 
años de edad o mayores o para quienes hayan egresado de los niveles educativos técnico, 
tecnológico o profesional en los años 2011, 2012 ó 2013, o bien a quienes inicien 
operaciones con su fuente de empleo y domicilio fiscal en el Estado de México durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

 

Otro tratamiento preferencial, que se inscribe en el propósito reiterado del Gobierno del 
Estado de México de facilitar la adquisición de vivienda digna para todos los habitantes, es 
el planteamiento de mantener el subsidio del 100% en el pago de derechos por servicios 
prestados por el Instituto de la Función Registral del Estado de México a favor de los 
beneficiarios de los programas de promoción de vivienda de interés social, social progresiva 
y popular, y de regularización de la tenencia de la tierra, cuyas operaciones sean de hasta 
517,762.00 pesos. 
 
La iniciativa de Ley que se propone a ustedes plantea, como se ha hecho tradicionalmente, 
que el monto de los aprovechamientos y productos sea fijado por la Secretaría de Finanzas, 
a solicitud y propuesta de las dependencias interesadas, en tanto que para la determinación 
de los precios y tarifas por los bienes y servicios que proporcionen las entidades públicas, se 
estima procedente mantener como en los años anteriores el procedimiento de que las 
entidades informen a la Secretaría, en el transcurso de los tres primeros meses del ejercicio, 
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los montos que se pretenden cobrar por cada bien y/o servicio, y en tanto no se informen, 
sigan vigentes los del ejercicio anterior. 

 

Dentro de los productos, se considera procedente proponer que la enajenación de bienes 
que realice la Secretaría de Finanzas mediante adjudicación directa, tenga como montos 
máximos de cada operación $600,000.00 para bienes muebles y $5’000,000.00 para bienes 
inmuebles. 
 
Por otra parte, se solicita a esa Soberanía la autorización para el Titular del Ejecutivo para 
que, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, se afecten ingresos estatales o federales 
para estar en posibilidad de continuar con el cumplimiento de los compromisos a cargo de la 
entidad en materia de Coordinación Metropolitana. 

 
En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, la presente Iniciativa se encuentra debidamente refrendada por el Mtro. Efrén Rojas 
Dávila, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

 
Con base en las consideraciones que anteceden se somete a su consideración la iniciativa 
descrita, a fin de que si lo estiman procedente se apruebe en sus términos. 
 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
 
 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 
 

MTRO. EFRÉN ROJAS DÁVILA 
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